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LA PLATA; 

Visto las presentes actuaciones por las cuales el agente 

de la DIRECCION OPERATIVA DE HIGIENE URBANA dependiente de la 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO de la 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA, señor PEDRO ANTONIO CABRERA 

ZELADA, acredita haber sido declarado ciudadano argentino por naturalización; y 

CONSIDERANDO: 

Que por lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Déjase establecido en todos los registros de esta Administración 

Municipal que los datos de identidad del agente de la DIRECCION OPERATIVA 

DE HIGIENE URBANA dependiente de la SUBSECRETARIA DE 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO de la SECRETARIA DE GESTION 

PUBLICA, señor PEDRO ANTONIO CABRERA ZELADA, DNI. 92.513.437, Clase 

1969, Legajo nro. 703623; quien revista en el Agrupamiento Obrero/Servicio, 

Categoría 02; deberán ser considerados a nombre de PEDRO ANTONIO 

CABRERA ZELADA, DNI. 18.845.259, Clase 1969, por lo expuesto 

precedentemente.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 

ARTICULO|3”: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archíve 
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